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ES 2 359 239 T3

DESCRIPCIÓN

Desplazamiento de un objeto articulado virtual en un entorno virtual evitando las colisiones entre el objeto articu-
lado y el entorno.

Dominio de la invención

La presente invención se refiere al dominio de la simulación del desplazamiento de un objeto articulado virtual
en un entorno virtual. En particular, la invención se refiere a la evitación de colisiones entre el objeto articulado y su
entorno.

Antecedentes de la invención

En numerosas industrias, tales como la aeronáutica o la espacial, se recurre corrientemente a modelizaciones en
realidad virtual. Por ejemplo, se utiliza a menudo un modelo numérico para evaluar las interferencias entre diferentes
piezas.

Así mismo, la modelización puede ser utilizada para simular acciones humanas o robóticas en un entorno definido
con el fin de visualizar, por ejemplo, los desplazamientos que un técnico o un robot deberá realizar para efectuar estas
acciones. Esto es útil para validar y optimizar la accesibilidad a ciertas piezas de un dispositivo, como las de un motor
de avión, que requieran inspecciones y mantenimientos regulares.

Así, la facilidad de acceso a los diferentes elementos de un dispositivo puede ser controlada virtualmente a partir
de la modelización de estas últimas, gracias a una simulación por medio de un objeto articulado virtual.

Un objeto articulado virtual es un conjunto de datos numéricos que definen un sistema cinemático caracterizado
por varios elementos articulados según una pluralidad de grados de libertad.

Así, en un instante dado, el objeto articulado virtual puede estar definido por su posición y orientación en un
espacio métrico y por los valores de los grados de libertad de las articulaciones. Estos datos, así como los parámetros
que definen el entorno del objeto articulado virtual, pueden ser almacenados en un soporte de datos numéricos.

La utilización de un objeto articulado virtual para este tipo de aplicación existe ya.

En efecto, un ejemplo está dado por el artículo de Chedmail, Damay y Le Roy, titulado “Réalité virtuelle, maquette
numérique du produit, outils de distribution et partage de la conception” (Journées Priméca, La Plagne 7-9 de abril de
1.999).

Este artículo propone un método para validar la accesibilidad en el montaje/desmontaje de un objeto en un entorno
altamente ocupado y que utiliza un modelo de desplazamiento de dos brazos articulados virtuales en un entorno virtual.

Con el fin de evitar la colisión entre los brazos articulados y el entorno, el método propuesto en el artículo de
Chedmail y otros, utiliza el cálculo de un gradiente de una línea de colisión con respecto a los grados de libertad de
los brazos articulados.

Los cálculos de los gradientes por diferencia finita necesitan realizar numerosos desplazamientos de cada articu-
lación de los brazos articulados y, para cada desplazamiento, es necesario un cálculo de la longitud de la línea de
colisión. Este método es muy lento ya que es muy costoso en tiempo de cálculo.

Otros ejemplos están descritos en el documento de Anderson y otros “Using virtual objects to aid underground
storage tank teleoperation” Robotics and automation, conferencia internacional del IEEE de 1.994 en San Diego, CA,
EE.UU. y en el documento de Bond y otros, “On-line collision avoidance for the Ranger telerobotic flight experiment”
Robotics and automation, conferencia internacional del IEEE de 1.996 en Minneapolis, MN, EE. UU. Estos métodos
son también muy costosos en tiempo de cálculo.

Objeto y Resumen de la invención

La presente invención está dirigida a remediar los inconvenientes citados anteriormente proponiendo un procedi-
miento y un sistema que permiten simular el desplazamiento o la manipulación de un objeto articulado evitando las
colisiones de este último con su entorno a la vez que limita el tiempo de cálculo.

Estos objetivos se alcanzan gracias a un procedimiento de desplazamiento de un objeto articulado virtual según una
sucesión de movimientos elementales en un entorno virtual, estando referenciado el objeto articulado en este entorno
por una posición global, una orientación global y una pluralidad de ángulos de articulación que definen la posición
de un conjunto de elementos articulados que componen dicho objeto articulado, según una pluralidad de grados de
libertad, procedimiento que incluye las etapas siguientes:

- calcular una distancia de interacción entre el objeto articulado y su entorno;
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- extraer de dicha distancia de interacción un primer punto perteneciente a uno de los elementos del objeto
articulado y un segundo punto perteneciente al entorno;

- definir un vector de extracción único a partir de dichos primer y segundo puntos; y

- alejar el objeto articulado de su entorno según un movimiento definido en función del vector de extracción
único, movimiento de alejamiento que se realiza según un movimiento de traslación, actuando sobre la
posición global del objeto articulado, y un movimiento de rotación, actuando sobre la orientación global del
objeto articulado, y un movimiento de rotación articular, actuando al nivel de cada una de las articulaciones
que pertenecen a una cadena de articulaciones que preceden al elemento del objeto articulado al cual
pertenece dicho primer punto;

incluyendo el cálculo del movimiento de rotación que actúa sobre la orientación global del objeto articulado las
etapas siguientes:

- definir un primer vector global entre el centro de gravedad del objeto articulado y el origen del vector de
extracción;

- definir un segundo vector global entre el centro de gravedad del objeto articulado y el extremo del vector
de extracción;

- calcular un ángulo de rotación global que hace coincidir el primer vector global sobre el segundo vector
global;

- calcular un o los ángulos elementales de rotación global descomponiendo dicho ángulo de rotación global
según el o los ejes que definen la orientación global del objeto articulado; y

- girar el objeto articulado según un o los ángulos proporcionales a dicho o a dichos ángulos elementales de
rotación global.

Así, el procedimiento según la invención utiliza un solo cálculo de distancia de interacción para alejar el objeto
articulado de su entorno. Esto permite una gran simplicidad y una ganancia de tiempo importante.

El procedimiento según la invención incluye, además, una etapa que determina, después de cada movimiento
elemental de dicha sucesión de movimientos elementales, si sobreviene una colisión entre el objeto articulado y su
entorno.

Según un primer modo de realización de la invención, la distancia de interacción corresponde a una profundidad de
penetración, de suerte que el vector de extracción es igual a las coordenadas del segundo punto menos las del primer
punto, permitiendo la profundidad de penetración el desplazamiento del objeto articulado con una colisión limitada y
controlada con su entorno.

Según un segundo modo de realización de la invención, la distancia de interacción corresponde a una distancia
mínima, de suerte que el vector de extracción es igual a las coordenadas del primer punto menos las del segundo
punto, permitiendo la distancia mínima el desplazamiento del objeto articulado sin colisión con su entorno.

El procedimiento incluye, además, una etapa de anulación del último movimiento elemental de dicha sucesión de
movimientos elementales cuando sobreviene una colisión entre el objeto articulado y su entorno.

Ventajosamente, dichas etapas de extracción de los primer y segundo puntos de definición del vector de extracción
y de alejamiento del objeto articulado, no son ejecutadas cuando no sobreviene una colisión entre el objeto articulado
y el entorno.

Según una primera particularidad de la invención, el alejamiento del objeto articulado de su entorno puede ser
realizado según un movimiento de traslación proporcional a las componentes del vector de extracción actuando sobre
la posición global del objeto articulado.

Según otra particularidad de la invención, el alejamiento del objeto articulado de su entorno se realiza según un
movimiento de rotación articular actuando al nivel de cada una de las articulaciones que pertenecen a una cadena
de articulaciones que preceden al elemento del objeto articulado al cual pertenece dicho primer punto, actuando el
movimiento de rotación articular al nivel de una articulación dada de cada una de dichas articulaciones incluyendo las
etapas siguientes:

- definir un primer vector local entre el centro de articulación de dicha articulación dada y el origen del
vector de extracción;
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- definir un segundo vector local entre el centro de articulación de dicha articulación dada y el extremo del
vector de extracción;

- calcular un ángulo de rotación local haciendo coincidir el primer vector local sobre el segundo vector local;

- calcular un o los ángulos elementales de rotación articular descomponiendo dicho ángulo de rotación local
según el o los ejes que definen el o los grados de libertad que corresponden a dicha articulación dada; y

- girar el elemento articulado al nivel de dicha articulación dada según un o los ángulos proporcionales a
dicho o a dichos ángulos elementales de articulación.

El ángulo de rotación global puede ser calculado por medio de un producto vectorial global entre los primer y
segundo vectores globales, y el ángulo de rotación local puede ser calculado por medio de un producto vectorial local
entre los primer y segundo vectores locales.

El o los ángulos elementales de rotación global pueden ser calculados por medio de un o los productos escalares
entre el producto vectorial global y el o los ejes de la orientación global, y el o los ángulos elementales de articulación
pueden ser calculados por medio de un o los productos escalares entre el producto vectorial local y el o los ejes de
grado de libertad de la articulación dada.

Según un modo particular de la invención, el desplazamiento del objeto articulado puede ser implementado por
medio de un agente de atracción que actúa sobre posición global, y/o la orientación global, y/o la pluralidad de grados
de libertad del objeto articulado.

El alejamiento del objeto articulado de su entorno puede ser implementado por medio de un agente de desliza-
miento que actúa sobre la posición global, y/o la orientación global, y/o la pluralidad de grados de libertad del objeto
articulado.

Ventajosamente, el procedimiento incluye, además, una etapa de desplazamiento del objeto articulado en tiempo
real por un operador por medio de un agente de operador que actúa sobre la posición y/o la orientación y/o la pluralidad
de grados de libertad del objeto articulado.

Según una particularidad de la invención, el objeto articulado puede ser un maniquí virtual que se desplaza sobre un
suelo de entorno virtual, estando el maniquí definido por una posición sobre el suelo virtual, una orientación alrededor
de un eje vertical perpendicular a dicho suelo y que pasa por el centro de gravedad del maniquí y la pluralidad de
ángulos de articulación que define el conjunto de sus elementos articulados.

La invención está dirigida también a un programa informático concebido para implementar el procedimiento des-
crito aquí arriba cuando es ejecutado por un ordenador.

Breve descripción de los dibujos

Otras particularidades y ventajas del procedimiento y del sistema según la invención se destacarán mejor con
la lectura de la descripción hecha a continuación, a título indicativo pero no limitativo, en referencia a los dibujos
adjuntos, en los cuales:

- la figura 1 es una vista en perspectiva de los medios materiales implementados en el sistema o procedimiento de
la invención;

- la figura 2A ilustra muy esquemáticamente un objeto articulado virtual definido en un espacio métrico según la
invención;

- la figura 2B ilustra muy esquemáticamente un maniquí virtual definido en un espacio métrico según la invención;

- la figura 3A ilustra muy esquemáticamente un vector de extracción definido en un modo de distancia mínima
según la invención;

- la figura 3B ilustra muy esquemáticamente un vector de extracción definido en un modo de profundidad de
penetración según la invención;

- la figura 4 ilustra muy esquemáticamente un movimiento de alejamiento actuando sobre la posición global del
objeto articulado según la invención;

- la figura 5 ilustra muy esquemáticamente un movimiento de alejamiento actuando sobre orientación global del
objeto articulado según la invención;
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- la figura 6 ilustra muy esquemáticamente un movimiento de alejamiento actuando al nivel de una articulación
dada del objeto articulado según la invención;

- la figura 7A es un organigrama que ilustra las etapas principales del desplazamiento del objeto articulado según
la invención;

- la figura 7B es una variante de la figura 7A; y

- la figura 8 ilustra muy esquemáticamente una arquitectura de un sistema multiagente utilizado para el desplaza-
miento del objeto articulado según la invención.

Descripción detallada de modos preferidos de realización

La figura 1 representa un sistema que puede ser utilizado para la modelización del desplazamiento de un objeto
articulado. Este sistema comprende una estación de trabajo u ordenador 1 que dispone de buenas capacidades gráfi-
cas, utilizado para la ejecución de un programa informático concebido para implementar el procedimiento según la
invención.

El ordenador 1 comprende los medios materiales que se encentran habitualmente con este tipo de aparato. Más
particularmente, el ordenador comprende una unidad central 2 que ejecuta las secuencias de instrucciones del programa
según el procedimiento de la invención, una memoria central 3 que almacena los datos y programas en curso de
ejecución, soportes de almacenamiento de datos numéricos (disco duro, CD 4, disquete, ...) que conservan de forma
duradera los datos y los programas manipulados, periféricos de entrada (teclado 5, ratón “2D” o “3D” 6, palanca
de mando, ...) así como periféricos de salida (pantalla 7, cascos o gafas estereoscópicas, ...) para poder visualizar el
desplazamiento de un objeto articulado.

Por supuesto, con el fin de aumentar la capacidad de cálculo, la modelización según la invención puede ser imple-
mentada sobre varias estaciones de trabajo funcionando en paralelo.

La figura 2A ilustra muy esquemáticamente un objeto articulado virtual 10 caracterizado por una cadena articulada
arborescente. Así, el objeto articulado 10 está definido por un conjunto “de objetos pasivos”, es decir elementos
11 unidos entre sí por articulaciones 12, que pueden ser clasificados de forma conocida según varias cadenas de
articulaciones.

Una referencia local cuyo origen es el centro de gravedad G del objeto articulado 10 puede ser asociada a este
último.

En particular, la referencia local puede incluir un solo eje Z que pasa por el centro de gravedad G del objeto
articulado 10.

El objeto articulado 10 evoluciona en un entorno virtual 13 altamente ocupado por un cierto número de objetos u
obstáculos 13a, 13b, 13c, 13d que el objeto articulado 10 debe evitar durante su desplazamiento. El objeto articulado
10 así como su entorno están definidos en un espacio métrico (O; x, y, z).

Gracias a este espacio métrico, la posición y la orientación del objeto articulado 10 así como los diferentes objetos
13a, 13b, 13c, 13d de su entorno 13 pueden ser referenciadas de forma simple.

Así, el objeto articulado 10 puede ser referenciado en cada instante en el entorno 13 por una posición global,
una orientación global y una pluralidad de ángulos de articulación que definen la posición del conjunto de elementos
articulados 11, según una pluralidad de grados de libertad.

En efecto, la posición global del objeto articulado 10 puede ser definida por las coordenadas cartesianas según los
ejes x, y, z de su centro de gravedad.

La orientación global puede estar referenciada de forma conocida, por tres ángulos que definen la orientación del
eje 7 asociado al objeto articulado con respecto a los ejes x, y, z.

Por supuesto, es necesario también tener en cuenta los parámetros o restricciones impuestos por los límites articu-
lares y por las ligaduras físicas entre los diferentes miembros o elementos 11 de este objeto articulado 10.

Estos datos y variables que definen el objeto articulado 10 así como los parámetros que definen su entorno 13 son
almacenados en el soporte de datos numéricos 3 del sistema informático 1.

La figura 2B muestra que, en particular, el objeto articulado puede ser un maniquí virtual 10a que se desplaza sobre
un suelo del entorno virtual 13.

En este caso, el maniquí 10a puede estar definido por su posición sobre el suelo virtual, su orientación alrededor
de un eje vertical Z1 perpendicular a dicho suelo y que pasa por el centro de gravedad G del maniquí 10a y por una
pluralidad de ángulos de articulación que definen el conjunto de sus elementos articulados.
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De forma conocida, el objeto articulado 10 tal como un maniquí 10a puede ser desplazado en el entorno virtual 13
según una sucesión de movimientos elementales para, por ejemplo, alcanzar un objetivo (dar en un blanco) 13c.

Así, para generar una trayectoria que permita al objeto articulado 10 alcanzar su blanco 13c, es posible actuar
sobre la posición global del objeto articulado 10 según un paso predefinido de desplazamiento en posición ∆p, y/o
la orientación global del objeto articulado según un paso predefinido de desplazamiento en orientación ∆o, y/o la
pluralidad de grados de libertad del objeto articulado según un paso predefinido de desplazamiento en articulación ∆a.

Esto se traduce en la atracción del objeto articulado 10 hacia su blanco 13c sin consideración de las dimensiones
del blanco 13c o de cualquier otro objeto 13a, 13b en el entorno 13.

Con el fin de que el objeto articulado 10 evite las colisiones con su entorno 13, es necesario definir un criterio
de colisión. Un criterio tal puede ser definido, de forma conocida para el experto, por el cálculo de una distancia de
interacción entre el objeto articulado 10 y su entorno 13 que proporciona igualmente los puntos que realizan esta
distancia de interacción.

Se apreciará que la distancia de interacción puede corresponder a una distancia mínima o una profundidad de
penetración entre el objeto articulado 10 y su entorno.

En efecto, las figuras 3A y 3B ilustran el reconocimiento de la distancia de interacción entre un elemento del objeto
articulado 10 y un objeto 13d que pertenece al entorno.

El ejemplo de la figura 3A ilustra, más particularmente, el criterio de distancia mínima entre el objeto articulado
10 y su entorno y los puntos P1 y P2 que realizan esta distancia mínima.

Por otro lado, el ejemplo de la figura 3B ilustra el criterio de profundidad de penetración entre el objeto articulado
10 y su entorno, que define los puntos P1 y P2 que realizan esta profundidad de penetración.

Así, el cálculo de la distancia de interacción permite extraer un punto P1, designado “primer punto” en lo que
sigue de la descripción, que pertenece a uno de los elementos 11 del objeto articulado 10 y otro punto P2, designado
“segundo punto” en lo que sigue de la descripción, que pertenece al entorno 13.

Entonces es posible definir a partir de estos primer P1 y segundo P2 puntos, un vector de extracción único V.

Según el modo basado en el cálculo de una distancia mínima (figura 3A), el vector de extracción V es igual a las
coordenadas del primer punto P1 menos las del segundo punto P2. Dicho de otra manera, el segundo punto P2 es el
origen del vector de extracción V y el primer punto P1 es el extremo del vector de extracción V.

Por contra, según el modo basado en el cálculo de una profundidad de penetración (figura 3B), el vector de ex-
tracción V es igual a las coordenadas del segundo punto P2 menos las del primer punto P1. Dicho de otra manera, el
primer punto P1 es el origen del vector de extracción V y el segundo punto P2 es el extremo del vector de extracción
V.

Finalmente, para evitar una colisión entre el objeto articulado 10 y el entorno 13, este objeto articulado 10 puede
ser alejado de su entorno según un movimiento definido en función del vector de extracción único V y actuando sobre
la posición global y/o la orientación global y/o los grados de libertad del objeto articulado 10.

Las figuras 4 a 6 ilustran los movimientos de alejamiento del objeto articulado según el modo de distancia mínima,
pero por supuesto el principio es el mismo según el modo de profundidad de penetración.

La figura 4 ilustra un movimiento de alejamiento actuando sobre la posición global del objeto articulado.

Así, el alejamiento del objeto articulado 10 de su entorno 13 es realizado según un movimiento de traslación M1
proporcional a las componentes del vector de extracción V que actúa sobre la posición global del objeto articulado, es
decir M1 = λ · V, siendo λ un coeficiente positivo.

En particular, en el ejemplo de un maniquí 10a en el que la posición global está definida en un plano (x, y) entonces
no se considera más que la proyección del vector de extracción V sobre este plano.

El movimiento de traslación contribuye así a la evitación de una colisión por un desplazamiento global del objeto
articulado 10.

Se apreciará que el vector de extracción único V calculado a partir de una distancia mínima o de una profundidad
de penetración puede ser normalizado por el valor del paso de desplazamiento elemental en posición ∆p, es decir, el
movimiento de traslación M1 está dado por la ecuación siguiente:
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La figura 5 ilustra un movimiento de alejamiento que actúa sobre la orientación global del objeto articulado.

El alejamiento del objeto articulado 10 de su entorno 13 es realizado determinando la rotación a efectuar alrededor
de un punto, por ejemplo el centro de gravedad G, que lleva desde el objeto articulado 10 para desplazar el punto de
aplicación del vector de extracción V sobre el objeto articulado 10 siguiendo este vector V. Esta rotación es normalizada
por el valor del paso de desplazamiento en orientación ∆o.

En efecto, este movimiento de rotación que actúa sobre la orientación global del objeto articulado 10 puede ser
determinada según las etapas que van mas abajo.

Un primer vector V1g, designado “primer vector global” en lo que sigue de la descripción, está definido entre el
centro de gravedad G del objeto articulado 10 y el origen del vector de extracción V. Según este ejemplo, el origen
del vector de extracción V es el segundo punto P2, pero sería el primer punto P1 en un modo de profundidad de
penetración.

De la misma manera, un segundo vector global V2g está definido entre el centro de gravedad G del objeto articulado
10 y el extremo P1 del vector de extracción V.

A continuación, se calcula un ángulo de rotación θg, designado “ángulo de rotación global” en lo que sigue de la
descripción, haciendo coincidir el primer vector global V1g sobre el segundo vector global V2g. El ángulo de rotación
global θg puede ser calculado por medio de un producto vectorial, designado en lo que sigue “producto vectorial
global” entre los primer V1g y segundo V2g vectores globales. Así, el ángulo de rotación global θg está dado por la
ecuación siguiente:

Este ángulo de rotación global θg está descompuesto en el o los ángulos elementales θgi de rotación global siguien-
do el o los ejes que definen la orientación global del objeto articulado. El o los ángulos elementales θgi de rotación
global pueden ser calculados por medio de un o los productos escalares entre el producto vectorial global y el o los
ejes de la orientación global.

Finalmente, el objeto articulado 10 es girado según un o los ángulos a proporcionales a dicho o dichos ángulos
elementales θgi de rotación global. En efecto, los ángulos elementales θgi de rotación global son normalizados por los
valores correspondientes del paso de desplazamiento en orientación ∆o, es decir, α =θgi/∆o.

En particular, cuando la orientación global del objeto articulado está definida por un solo eje 7 como en el ejemplo
de la figura 2, entonces resulta un solo ángulo elemental normalizado a de rotación global que define el movimiento
de rotación del objeto articulado alrededor de este eje Z dado por la ecuación siguiente:

La figura 6, ilustra un movimiento de rotación articular que actúa al nivel de grados de libertad del objeto articulado.

Se apreciará que el alejamiento del objeto articulado 10 de su entorno 13 es realizado según un movimiento de
rotación articular actuando al nivel de cada una de las articulaciones 12 que pertenecen a una cadena de articulaciones
que preceden el elemento 11 del objeto articulado al cual pertenece el primer punto P1 definido aquí anteriormente
(véase las figuras 2A y 2B).

A título de ejemplo, si el objeto articulado es un maniquí virtual 10a y si la distancia de interacción entre el maniquí
10a y el entorno 13 está realizada por un primer punto P1 sobre el antebrazo, entonces la cadena de articulaciones
corresponde al codo, hombro y clavícula. Dicho de otra manera, el movimiento de rotación articular es calculado
para actuar sobre todas las articulaciones 12 del brazo que preceden al antebrazo. Por otro lado, si el primer punto
P1 pertenece al brazo, entonces la cadena de articulación incluiría solamente las articulaciones del hombro y de la
clavícula. Si el primer punto P1 pertenece a la mano, entonces todas las articulaciones 12 del brazo serían consideradas,
es decir, que la cadena de articulación incluiría la muñeca, el codo, el hombro y la clavícula.
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Así, para un objeto articulado 10 dado, la cadena de articulación depende del elemento 11 del objeto articulado 10
que incluya al primer punto P1.

En particular, el ejemplo de la figura 6 muestra el movimiento de rotación articular que actúa al nivel de una
articulación dada 12a que forma parte de una cadena de articulaciones 12a, 12b y 12c.

En efecto, este movimiento de rotación articular que actúa al nivel de una articulación dada 12a, puede ser deter-
minado según las etapas que van más abajo.

Un primer vector V1l designado “primer vector local” en lo que sigue de la descripción, está definido entre el
centro de articulación de dicha articulación dada 12a y el origen P2 del vector de extracción V.

De la misma manera, un segundo vector local V2l está definido entre el centro de articulación de dicha articulación
dada 12a y el extremo P1 del vector de extracción V.

A continuación, se calcula un ángulo de rotación θl , designado “ángulo de rotación local” en lo que sigue de la
descripción, haciendo coincidir el primer vector local V1l sobre el segundo vector local V2l. El ángulo de rotación
local θl puede ser calculado por medio de un producto vectorial, designado en lo que sigue “producto vectorial local”
entre los primer V1l y segundo V2l vectores locales según la fórmula que va abajo:

Este ángulo de rotación local θl está descompuesto en el o los ángulos elementales θli de rotación articular siguien-
do el o los ejes Ui que definen el o los grados de libertad que corresponden a dicha articulación dada 12a del objeto
articulado 10. Según este ejemplo, la articulación dada 12a incluye dos ejes U1 y U2. El o los ángulos elementales θli
de rotación articular pueden ser calculados por medio de un o los productos escalares entre el producto vectorial local
y el o los ejes Ui de grado de libertad de la articulación dada 12a.

Finalmente, el elemento articulado al nivel de dicha articulación dada es girado según un o los ángulos αi propor-
cionales a dicho o dichos ángulos elementales θli de articulación.

En efecto, los ángulos elementales θli de articulación son normalizados por los valores correspondientes del paso
de desplazamiento en articulación ∆a.

El elemento articulado al nivel de dicha articulación dada es girado según un o los ángulos αi dados por la fórmula
siguiente:

Por supuesto, las mismas etapas anteriores deben ser efectuadas para todas las articulaciones 12a, 12b y 12c que
componen la cadena de articulaciones considerada.

Así, la utilización de un vector de extracción único V calculado a partir de una distancia mínima o de una profundi-
dad de penetración permite mejorar sensiblemente el procedimiento de evitación de colisión entre el objeto articulado
10 y el entorno 13.

En efecto, la presente invención permite reducir considerablemente el número de cálculos de distancia mínima o
de profundidad de penetración, que requieren mucho tiempo de cálculo, con respecto a los cálculos de gradientes de
la técnica anterior y sin afectar la precisión de evitación de colisión entre el objeto articulado y el entorno.

La figura 7A es un organigrama que ilustra las etapas principales que modelizan el desplazamiento del objeto
articulado evitando las colisiones entre este último y el entorno.

La etapa S0 es una inicialización del organigrama en la que se definen diferentes parámetros. Por ejemplo, se
inicializa un contador de cadencia de impulsos o etapas de cálculo de la modelización.

Del mismo modo, los movimientos elementales o paso de desplazamiento en posición ∆p, en orientación ∆o y en
articulación ∆a pueden también ser definidos en la etapa S0. Por ejemplo, se pueden atribuir pasos diferentes según la
naturaleza de la articulación 12. Se puede también escoger un paso constante óptimo para todas las articulaciones 12
y a lo largo de toda la trayectoria del objeto articulado 10.
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En la etapa S1, se realiza un cálculo de un movimiento elemental del objeto articulado 10.

La etapa S2 es una prueba para determinar si hay colisión o no entre el objeto articulado 10 y el entorno 13. El
criterio de colisión depende del valor de la distancia de interacción.

Dicho de otra manera, para el modo basado en la distancia mínima, se puede considerar que una colisión sobreviene
si esta distancia mínima es inferior o igual a una distancia mínima umbral que puede ser igual a cero con el fin de
permitir el desplazamiento del objeto articulado 10 sin colisión con su entorno 13.

Por contra, para el modo basado en la profundidad de penetración se puede considerar que una colisión sobreviene
si esta profundidad es superior o igual a una profundidad de penetración umbral. Así, según la elección de este valor
umbral, se puede por un lado, permitir el desplazamiento del objeto articulado 10 sin colisión con su entorno 13 o, por
otro lado, permitir el desplazamiento del objeto articulado 10 con una colisión limitada y controlada con su entorno
13. Este último caso permite modelizar una cierta plasticidad cuando el objeto articulado 10 está en contacto con un
objeto del entorno 13.

Si no hay colisión según el criterio de la etapa precedente S2, entonces en la etapa S3 se indica, por ejemplo, en la
pantalla 7 del ordenador 1, el desplazamiento del objeto articulado 10 calculado en la etapa S1 antes de volver a esta
misma etapa S1 para calcular un desplazamiento elemental siguiente.

Así, en la etapa S3, no son ejecutadas las etapas de extracción de los primer y segundo puntos, de definición del
vector de extracción y del alejamiento del objeto articulado 10 del entorno 13.

Por contra, si hay colisión, entonces se anula en la etapa S4 el desplazamiento elemental calculado en la etapa S1.

A continuación, en la etapa S5, se calcula el movimiento definido en función del vector de extracción único y
actuando sobre la posición global, y/o la orientación global, y/o los grados de libertad del objeto articulado para alejar
el objeto articulado 10 de su entorno 13, antes de retornar a la etapa S1.

La figura 7B es una variante de la figura 7A que es válida únicamente en el modo de cálculo que utiliza la profun-
didad de penetración.

El organigrama de esta figura es el mismo que el de la figura 7A salvo en que la etapa S4 no existe.

Así, cuando hay una colisión en la etapa S2, se pasa directamente a la etapa S5 de alejamiento del objeto articulado
10 de su entorno 13, sin anulación del último desplazamiento elemental, permitiendo así una ligera penetración entre
el objeto articulado 10 y su entorno 13.

El desplazamiento del objeto articulado virtual 10 en un entorno virtual 13 puede ser implementado por medio de
un sistema “multiagente” o de cualquier otro sistema conocido.

En efecto, la figura 8 ilustra muy esquemáticamente una arquitectura de un sistema multiagente 50 que puede ser
utilizada para modelizar el desplazamiento de un objeto articulado 10. Este sistema multiagente 50 está compuesto
por un conjunto de elementos activos o agentes 20, 21, 22, 23, 30, 31, 32 y 33 que actúan sobre los objetos pasivos
(elementos 11 y articulaciones 12) que componen el objeto articulado 10 en función de su entorno.

Los datos o variables que definen el objeto articulado 10 y su entorno constituyen los datos compartidos 15 a través
de los cuales los diferentes agentes interactúan.

La arquitectura del sistema multiagente puede ser organizada en varias etapas o niveles, de forma piramidal, de
suerte que los agentes de base contribuyen a las acciones de los que están un nivel más elevado.

En este ejemplo, el sistema multiagente 50 presenta un primer nivel 51 y un segundo nivel 52.

El primer nivel 51 ilustra la acción o la contribución global sobre el objeto articulado 10 e incluye la contribución
de un primer agente global 20 y la contribución de un segundo agente global 30 que actúan sobre el objeto articulado
10 a través de los datos compartidos 15.

El primer agente global 20 actúa sobre la posición y orientación globales del objeto articulado 10 y el segundo
agente global 30 actúa sobre los grados de libertad internos de articulación 12 del objeto articulado 10.

El segundo nivel 52 ilustra diferentes contribuciones, que emanan de los diferentes tipos de agentes que engendran
las contribuciones de los primer y segundo agentes globales 20 y 30 interactuando a través de los datos compartidos
15.

Así, el desplazamiento del objeto articulado 10 puede ser implementado por medio de un agente de atracción que
actúa sobre la posición global y/u orientación global y/o la pluralidad de grados de libertad del objeto articulado.
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Por otro lado, el alejamiento del objeto articulado de su entorno puede ser implementado por medio de un agente
de deslizamiento que actúa sobre la posición global y/u orientación global y/o la pluralidad de grados de libertad del
objeto articulado.

Así, el segundo nivel 52 del sistema multiagente 50 puede incluir un agente de deslizamiento repulsivo 21 que
actúa sobre la posición y/u orientación global del objeto articulado 10, un agente de atracción global 22 que actúa
sobre la posición y/u orientación global del objeto articulado 10, un agente de deslizamiento cinemático 31 que actúa
sobre los grados de libertad internos de articulación 12 del objeto articulado 10 y un agente de atracción cinemática
32 que actúa sobre los grados de libertad internos de articulación 12 del objeto articulado 10.

Además, el objeto articulado 10 puede ser desplazado en tiempo real por un operador por medio de un agente de
operador que actúa sobre la posición y/o la orientación y/o la pluralidad de grados de libertad del objeto articulado.

Así, el segundo nivel 52 del sistema multiagente 50 puede incluir también un agente de operador global 23 que
actúa sobre la posición y/u orientación global del objeto articulado 10, y un agente de operador interno 33 que actúa
sobre los grados de libertad internos de articulación 12 del objeto articulado 10.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de desplazamiento de un objeto articulado virtual (10) según una sucesión de movimientos ele-
mentales en un entorno virtual (13), estando referenciado el objeto articulado (10) en este entorno (13) por una posición
global, una orientación global y una pluralidad de ángulos de articulación que definen la posición de un conjunto de
elementos articulados (11) que componen dicho objeto articulado, según una pluralidad de grados de libertad, proce-
dimiento que incluye las etapas siguientes:

- calcular una distancia de interacción entre el objeto articulado (10) y su entorno (13);

- extraer de dicha distancia de interacción un primer punto (P1) perteneciente a uno de los elementos (11)
del objeto articulado (10) y un segundo punto (P2) perteneciente al entorno (13);

- definir un vector de extracción único (V) a partir de dichos primer y segundo puntos (P1, P2); y

- alejar el objeto articulado (10) de su entorno (13) según un movimiento definido en función del vector
de extracción único (V), movimiento de alejamiento que se realiza según un movimiento de traslación
actuando sobre la posición global del objeto articulado, y un movimiento de rotación actuando sobre la
orientación global del objeto articulado, y un movimiento de rotación articular actuando al nivel de cada
una de las articulaciones que pertenecen a una cadena de articulaciones que preceden al elemento del
objeto articulado al cual pertenece dicho primer punto;

caracterizado porque el cálculo del movimiento de rotación que actúa sobre la orientación global del objeto
articulado (10) incluye las etapas siguientes:

- definir un primer vector global (V1g) entre el centro de gravedad (G) del objeto articulado (10) y el origen
del vector de extracción (V);

- definir un segundo vector global (V2g) entre el centro de gravedad (G) del objeto articulado (10) y el
extremo del vector de extracción (V);

- calcular un ángulo de rotación global (θg) haciendo coincidir el primer vector global sobre el segundo
vector global;

- calcular un o los ángulos elementales de rotación global descomponiendo dicho ángulo de rotación global
según el o los ejes que definen la orientación global del objeto articulado (10); y

- girar el objeto articulado (10) según un o los ángulos proporcionales a dicho o a dichos ángulos elementales
de rotación global.

2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado porque incluye además una etapa que determina, des-
pués de cada movimiento elemental de dicha sucesión de movimientos elementales si sobreviene una colisión entre el
objeto articulado (10) y su entorno (13).

3. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque la distancia de interac-
ción corresponde a una profundidad de penetración, de suerte que el vector de extracción (V) es igual a las coordenadas
del segundo punto (P2) menos las del primer punto (P1), permitiendo la profundidad de penetración el desplazamiento
del objeto articulado (10) con una colisión limitada y controlada con su entorno (13).

4. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque la distancia de inter-
acción corresponde a una distancia mínima, de suerte que el vector de extracción (V) es igual a las coordenadas del
primer punto (P1) menos las del segundo punto (P2), permitiendo la distancia mínima el desplazamiento del objeto
articulado (10) sin colisión con su entorno (13).

5. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizado porque incluye, además, una
etapa de anulación del último movimiento elemental de dicha sucesión de movimientos elementales cuando sobreviene
una colisión entre el objeto articulado (10) y su entorno (13).

6. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizado porque dichas etapas de ex-
tracción de los primer y segundo puntos (P1, P2), de definición del vector de extracción (V) y de alejamiento del objeto
articulado (10), no son ejecutadas cuando no sobreviene una colisión entre el objeto articulado (10) y el entorno (13).

7. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque el movimiento de
traslación es proporcional a las componentes del vector de extracción (V) que actúa sobre la posición global del objeto
articulado (10).
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8. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque el movimiento de
rotación articular que actúa al nivel una articulación dada (12a) de cada una de las articulaciones que pertenecen a la
cadena de articulaciones que preceden al elemento del objeto articulado al cual pertenece dicho primer punto, incluye
las etapas siguientes:

- definir un primer vector local (V1l) entre el centro de articulación de dicha articulación dada (12a) y el
origen del vector de extracción (V);

- definir un segundo vector local (V2l) entre el centro de articulación de dicha articulación dada y el extremo
del vector de extracción (V);

- calcular un ángulo de rotación local (θl) haciendo coincidir el primer vector local sobre el segundo vector
local;

- calcular un o los ángulos elementales de rotación articular descomponiendo dicho ángulo de rotación local
según el o los ejes que definen el o los grados de libertad que corresponden a dicha articulación dada; y

- girar el elemento articulado (10) al nivel de dicha articulación dada según un o los ángulos proporcionales
a dicho o a dichos ángulos elementales de articulación.

9. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 8, caracterizado porque el ángulo de rotación
global (θg) es calculado por medio de un producto vectorial global entre los primer y segundo vectores globales, y el
ángulo de rotación local (θl) es calculado por medio de un producto vectorial local entre los primer y segundo vectores
locales

10. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 9, caracterizado porque el o los ángulos
elementales de rotación global son calculados por medio de un o los productos escalares entre el producto vectorial
global y el o lo ejes de la orientación global, y el o los ángulos elementales de articulación son calculados por medio
de un o los productos escalares entre el producto vectorial local y el o los ejes de grado de libertad de la articulación
dada.

11. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 10, caracterizado porque el desplazamiento
del objeto articulado (10) es implementado por medio de un agente de atracción (22, 32) que actúa sobre la posición
global, y/o la orientación global, y/o la pluralidad de grados de libertad del objeto articulado.

12. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 11, caracterizado porque el alejamiento del
objeto articulado de su entorno es implementado por medio de un agente de deslizamiento (21, 31) que actúa sobre la
posición global, y/o la orientación global, y/o la pluralidad de grados de libertad del objeto articulado.

13. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 12, caracterizado porque el procedimiento
incluye, además, una etapa de desplazamiento del objeto articulado (10) en tiempo real por un operador por medio de
un agente de operador (23, 33) que actúa sobre la posición y/o la orientación y/o la pluralidad de grados del objeto
articulado.

14. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 13, caracterizado porque el objeto articulado
(10) es un maniquí virtual (10a) que se desplaza sobre un suelo del entorno virtual, estando el maniquí definido por una
posición sobre el suelo virtual, una orientación alrededor de un eje vertical perpendicular a dicho suelo y que pasa por
el centro de gravedad del maniquí y la pluralidad de ángulos de articulación que define el conjunto de sus elementos
articulados.

15. Programa informático caracterizado porque está concebido para implementar el procedimiento según una
cualquiera de las reivindicaciones 1 a 14 cuando es ejecutado por un ordenador (1).
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